
 
Buenos Aires, 9 de Setiembre de 2020 
 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 50 
Sr./a Presidente 
de Entidad Primaria 
S./D.                                                                                                    Ref.:  O.S.P.I.L. 
                                                                                                                      Módulo de Urgencias 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, con el objeto de informarle que, se acordó con la Obra                  
Social del Personal de la Industria Lechera (OSPIL) la implementación del Módulo de             
Urgencias. 

El acuerdo contempla la consulta de Urgencia/Emergencia, el reconocimiento del Equipo de            
Protección Personal y la facturación de la práctica para la resolución de la misma, a saber: 

● 01.04 – Consulta de Urgencia                         Valor $   650.00 
● 01.08 – Equipo de Protección Personal        Valor $    550.00 
● 02.02 – Obturación Cavidad Compuesta       Valor $ 1.300.00 
● 02.09 – Rest. Con Mat.Estético (S.Anterior) Valor  $ 1.300.00 
● 03.01 – Trat.Endodoncia Unirradicular          Valor $  2.350.00 
● 03.02 – Trat. Endodoncia Multirradicular      Valor  $ 3.300.00 
● 03.05 – Biopulpectomía Parcial                      Valor  $ 1.000.00 
● 10.01 – Extraccón Dentaria                             Valor  $ 1.180.00 
● 09.01.01- Rx. Periapical                                   Valor  $   255.00 

Para su facturación se deberá utilizar la ficha de la Obra Social completa en todos sus ítems y                  
presentarla a través de la Entidad Primaria. 

Sin otro particular, y a la espera de un pronto traslado a los prestadores del sistema,                
aprovechamos la oportunidad para saludarle con nuestra más distinguida consideración y estima.  
 

 

 


